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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u stria l, de 

26 de Ju lio  de 1929 , en su texto refundido publicado e l 30 

de A bril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo in dustria l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 

plitud  de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l  legislador a aclarar (Arts. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 

tos de tipo c ie n tífico  (Arts. 47) .

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947 , recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935 , confirma e l c r ite rio  

leg a l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

je to s , o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

n itiv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  antje 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u stria l, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que po r-e lla  se s o lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora  e fectiva  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con e l 171 , en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1 .935).
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1 Como es sabido, el aumento o disminución de ve­

locidad en un barco se obtiene aumentando o disminuyendo 

la  velocidad de giro del motor, es decir e l número de re­

voluciones que en una unidad de tiempo describe la  hélice *

i S Dado que el par motor disminuye a medida que e l 

giro del motor es menor, se comprende que ciertos regíme­

nes de giro no sean aprovechables.

Así pues, e l diseño de la s  h élices de un barco 

está directamente relacionado con el motor en función de

10 su potencia y régimen de g iro .

Cuando el barco está destinado a transportar uní 

carga promedio a una velocidad promedio, hélice y motor soi 

diseñados en función de estas prestaciones, pero cuando el 

barco debe s o lic ita r  plena potencia de sus motores a velo-

13 ' cidades^de u tilizac ió n  d istin tas' no puede resolverse la  ne 

cesidad con una sola h é lice .

La invención de la  hélice de paso variable puso 

fin  a l problema. En esencia una hélice de paso variab le coi 

s is te  en una hélice convencional cuyas palas pueden orien-

20 tarse , variando e l paso, merced a un mecanismo y sin nece-

- sidad de deterner el barco.

Gracias a esta innovación se logra un par motor 

óptimo en la s  d istin tas velocidades.

Una de la s  aplicaciones más adecuadas de la  hé-

25 l ic e  de paso variable está sin duda en los barcos de pesca 

de arrastre , lo s cuales por sus características de u t i l iz a ­

ción tienen una velocidad de navegación y otra velocidad,

que puede llamarse de trabsjo , para e l arrastre de la  red, 

cuando están faenando.
30 En el primer caso el barco debe navegar con un
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p'ar motor óptimo que permita una velocidad rápida y eco­

nómica.

En e l segundo caso la  velocidad es más lenta, 

pero la  potencia so licitada es mayor dada la  remora quo 

sign ifican  la s  artes de pesca y la s  capturas. '

La variación del calado de la s  palas de la  hé­

l ic e  es pues sin dida la  mejor solución y como ta l fue in­

mediatamente puesta en marcha por lo s constructores nava­

le s  de modo que lo s nuevos barcos incorporan el perfeccio­

namiento.

Evidentemente como toda buena solución ésta no 

es d i f í c i l  de poner en práctica únicamente exige que el 

barco sea y a  concebido para e llo , pues es necesario ade­

cuar lo s árboles de transmisión para que en mu in terio r se 

dispongan los mecanismos necesarios que actúen sobre la s  - 

palas orientando su calado.

En éste orden de cosas, los barcos construidos 

sin e l perfeccionamiento se ven en inferioridad de pesta- 

ciones y por e llo  se impone su modificación; ahora bien -  

la s  operaciones a rea lizar afectan a la  estructura interna 

de lo s órganos del barco, exigen largo tiempo en el vara­

dero y el coste intrínseco es prohibitivo.

Estos condicionantes mantienen a un gran número 

de armadores en situación vegetativa aún conociendo sobra­

damente la  necesidad de la  adopción del perfeccionamiento. 

Asi pues, es necesaria una solución que permita transfor­

mar los barcos ya existentes con hélice de calado de palas 

f i jo  en.barcos con hélice de paso de pala variable sin que 

la  transformación afecte tan profundamente a la  estructura 

de la  nave, reduciendo lo s gastos derivados de la  in acti-



-  5 -

10

18

20

25

30

vidad y de la  implantación.

El objeto de esta invención lo  constituyen unos 

perfeccionamientos en hélices de paso variable cuya inpLan-

misión y que en consecuencia todas la s  operaciones e In s ­

talación- se realicen fuera del casco. -

Tales perfeccionamientos consisten en disponer 

en e l codaste proel del barco un órgano de accionamiento 

hidráulico o neumático f i jo  que es capaz de ser activado a 

d istancia, el cual ataca en posición de trabajo un inyec­

tor hidráulico que describe una trayectoria orb ital moti­

vada por el giro de buje de la  hélice  y que está alimenta­

do por un depósito de fluido almacenado en e l propio buje.

En e l in terio r del buje se ha previsto una cámara 

anular en la  que se a lo ja  un émbolo, también anular, de do 

ble efecto que, excéntricamente, mediante pivotes conecta 

con bases g irato rias convencionales que, so lid arias y guija 

das en e l buje, soportan la s  palas de la  h é lice .

El accionamiento del émbolo se produce mediante 

inyectores unidireccionales de activado independiente que 

actúan sobre una de la s  caras del émbolo determinando un 

desplazamiento en carrera f i j a .

Por otro lado, lo s inyectores unidireccionales 

en una primera realización , están constituidos por dos -  

bombas de engranajes, que en el eje del engranaje conduc­

tor presentan enclavada una polea o un engranaje que des­

cribe una trayectoria circu lar motivada por e l giro del bu 

je  de la  h é lice .

El accionamiento de este elemento conductor es­

tá confiado a sendas pistas concéntricas que, deslizantes
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axialmente, en posición de máximo avance atacan tangencial­

mente a la s  poleas o engranajes.

Cada una de la s  p istas es servidora de una sola 

bomba y el punto de ataque de una pista sobre su poleao su 

engranaje se encuentra en posición diametralmente opuesta 

con respecto al punto de ataque de la  otra polea o engrana­

je ,  de modo que una polea g ira  cuando es atacada en senti­

do inverso a l que gira la  otra.

En una segunda realización dentro del marco de­

finido por la  esencia de la  invención, lo s inyectores uni­

direccionales están constituidos por bombines de pistones 

de accionamiento c íc lic o , lo s cuales presentan vástagos de 

accionamiento que están provistos de cabezas deslizantes o 

rodantes en p istas  circu lares previstas en e l órganot de 

accionamiento f i jo  a l codaste proel del barco.

En cada una de la s  p istas se ha previsto una le ­

va escamoteable cuyo desarrollo determina un ciclo  de acci(¡, 

namiento completo en e l bombín del pistón que la  recorre. ,

Por otro lado, la s  levas que accionan la s  cabe­

zas de lo s bombines, o la s  p istas que atacan la s  bombas in 
yectoras a que se ha hecho referencia al describ ir la  p r i­

mera realización , están alojadas en su carcasa anular f i j a  

a l óodaste proel.

La carcasa anular enfunda el eje de propulsión 

de la  h é lice , e incorpora medios h idráulicos, mecánicos o 

combinados que, accionados a distancia, convencionalmente, 

determinan e l avance y retroceso de dichas levas o p istas .

De este modo, a p a rtir  de un activador hidráu­

lico  o neumático, situado en el puento o sobre la  cubierta 

y sin detener* la  nave se varia  el ángulo de ataque de la s



palas según sean la s  necesidades de navegación.

Con objeto de que cuanto se ha expuesto sea más 

fácilmente comprendido, se han confeccionado unos dibujos 

que incorporados a esta memoria constituyen un ejemplo grá, 

fic o , puramente ilu stra tivo  y no lim itativo  de la s  posibi­

lidades prácticas de realización-.

En la  figura la  de lo s dibujos aparece un deta­

l l e  esquemático en sección longitudinal del eje de la  h é li­

ce, la  carcasa f i j a  a l codaste proel, el buje de la  hélice 

y la s  bases g irato rias que soportan la s  palas y el embolo n 

anular que conecta con e lla s .

En la  figura 23 de lo s dibujos se ha representa­

do también en d eta lle  y en sección longitudinal, un ejem­

plo de la  primera de la s  realizaciones descritas,en  el que 

aparecen claramente representados los inyectores unidirec­

cionales que estén constituidos por bombas de engranajes y

la s  p istas axialmente deslizantes que siendo f i j a s ,  a l ser 
orbitadas por la s  poleas o engranajes de la s  bombas consti­

tuirán su medio de accionamiento.

Finalmente, en la  figura 3& de lo s dibujos y se­

gún e l mismo planteamiento de la s  figuras 1& y 23 se mues­

tra  la  segunda de la s  realizaciones d escritas.

Referidos a la  figura 1 se señala:

-1-codas proel-
-2 - eje propulsor.

-3 -  carcasa"anular f i j a  al codaste.

-4- conductos de los órganos de accionamiento 

ubicados en la  carcasa.

-5 -  buje de la  hélice

-6- depósito de fluido para.accionamiento de la



cámara anular.

-7 - cámara anular. \

-8- émbolo anula? . .

-9- pivote de accionamiento de la  base de la  

pala.

-10 -  base g irato ria  y 
- 1 1 -  pala. ,

Referidos a la  figura 23 se señala: 

vi--codaste proel 

-2 - eje propulsor.

-3 - carcasa anular f i j a  a l codaste.

- 4- conductos de los órganos de accionamiento 

ubicados en la  carcasa.

-$ -  buje de la  h é lice . '

-6- depósito de fluido para accionamiento de la  

cámara anular. 

r7- cámara anular -

-8- embolo anular.
-9- pivote de accionamiento de la  base de la  

pala.

- 10 -  base g ira to ria .

- 1 1 -  pala. .

- 12 -  bomba de engranaje que actúa para posicio- 

nar la s  palas en paso de hélice rápido 

- 13- conducto de absorción de flu ido.

- 14-  conducto de inyección de Ruido para des­

plazamientos del embolo anular 8.

- 15 -  conducto de escape de fluido hacia el de­

pósito 6.

- 16-  polea o engranaje conductor de la  bomba-12--
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1 . - 17 -  p ista  de accionamiento de la  polea o engra-

' naje - 16-  .

' - - 18- conducto de inyección de fluido para des-

d** la  Dieta —1*7—

8 -19 - bomba de engranaje que actúa para p o sid o ­

nar la s  palas en paso de hélice lento.

-20- conducto de absorción de flu ido.

-2 1-  conducto de inyección de fluido para des-

plazamiento del embolo anular -8 -.

10 -22- conducto de escape de fluido hacia el de­

pósito 6.

-23- polea o engranaje conductor de la  bomba 

- 19- .

- 24-  p ista  de accionamiento de la  polea o en-

15 granaje -23- - -

-25* conducto de inyección de fluido para des-

, plazamiento de la  p ista  24 y 

- 26-  cámara de compensación de fluido entre la s  

p istas  17 y  24 .

20 Con objeto de sim plificar la  representa­

ción esquemática de la .fig u ra  no se ha representado e l s is ­

tema valvular necesario para regular lo s escapes.
Referidos a la  figura 33 se señala:

- 1 -  codaste proel .

28
-2 - eje propulsor.

-3 -  carcasa"anular f i j a  al codaste

- 4-  conductos de los órganos de accionamiento

- ubicados en la  carcasa.
-5 - buje de la  h é lice .

-6- depósito de fluido para accionamiento de la
30

-
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cámara anular.

-7 - cámara anular. ,

-8- -embolo anular.

-9- pivote de accionamiento de la  base de la  

. ípala.

10 - base g ira to ria . .

1 1 -  pala-,

12 -  bombín de pistón de accionamiento c íc lico  

que actúa para posicionar la s  palas en pa­

so de helice rápido.

13 -  conducto de absorción de fluido en el que 

se omite representar una válvula unidirec- 

cr onal.

14-  conducto de inyección de fluido para despla­

zamiento del émbolo anular -8 -, en este concuc 

to tampoco se representa la  válvula unidirec 

. cional.

-15-conducto de escape de fluido hacia e l depó 

sito  -6- t

-16-  vástago de accionamiento del bombín 12 .

17 -  leva de accionamiento del bombín - 12 ­

18-  conducto de inyección de fluido para despla­

zamiento de la  leva - 17 - .

19 - bombín de pistón de accionamiento c íc lico  

que actu.a para posicionar la s  palas en paso 

de hélice lento.

20- conducto de admisión de fluido sin su válvu­

la  unidireccional.

2 1-  conducto de inyección de fluido para despla­

zamiento del embolo anular-8-, sin in clu ir
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la  válvula unidireccional.

-22*- conducto de escape de fluido- hacia el de­

pósito 6.

— V o S ^ 3 § v  U . C  C i l  ^  U  \ 4 .C J .  U V Í U U J L Í 4  J L ^ #

- 24-  leva de accionamiento del bombín 19 .

-25- conducto de inyección de fluido para des­

plazamiento de la  leva, 24 .

- 26- conductos de compensación de fluido entre 

los accionadores de la s  levas 17 y 24 .

Los tubos o conductos 4 están conectados, t a l  y 

como se ha expuesto repetidamente, a un órgano de acciona­

miento convencional que se encuentra situado en cualquier 

punto adecuado de la nave.

Para activar los mecanismos que varían el paso 

de la  hélice es condición primordial el que ésta se encuen 

tre  girando.

De acuerdo con el ejemplo de realización  que se 

representa en la  figura 2a, e l fluido hidráulico o neumáti­

co, que lleg a  por e l conducto 1 8 , empuja la  p ista  de accio 

namiento 17  que se sitúa axialmente a la  órbita que dcscri 

be e l buje -5 - ; al entrar en contacto la  polea o engranaje 

16 pone en funcionamiento la  bomba 12 , y ésta, aspirando el 

fluido del depósito 6, a través del conducto - 13- , inyecta, 

a través del conducto 1 4 , e l fluido que desplazará el émbo­

lo  anular 8 que, conectado a l muñón 9, hará g irar la  base 

10 y con e llo  variar e l ángulo de calado y por tanto e l pa­

so de la s  palas 1 1 ,  de modo que se tendrá un avance rápido 

de la  nave.

Sin detener el barco, basta derivar el fluido 

hidráulico hacia e l conducto 25 para que la  p ista  de accio-
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namiento 24 se proyecte hacia afuera y por medio de la  cá­

mara de compensación 26 la  p ista  de accionamiento 17  retro, 

ceda.

Al entrar en contacto lo s elementos 24 y  2 3 , la  

bomba 19 a través del conducto 20 aspira el fluido del de­

pósito 6, y mediante el conducto 2 1 lo inyecta en la  cámara 

anular desplazando e l émbolo 8, con lo que el muñón 9 hará 

g irar la  base 10 , situando la  posición de la s  palas según 

un paso que permite desarro llar una velocidad de trabajo - 

más la ta .

De acuerdo con la  figura de lo s dibujos, el 

calado de la s  palas se varia según los mismos principios 

esenciales que se han descrito al hacer referencia a la  f i ­

gura 2a.

Partiendo del hecho fundamental " giro de la  hé 

l ic e " ,  e l buje de la  hélice 5 determina sendas trayectorias 

orb itales en lo s vástagos de accionamiento de los bomtmes 

12  y 19 , de modo que los vástagos de accionamiento respec­

tivos 16 y 23 recorren la s  p istas en la s  que se encuentran 

la s  levas 17 y 24 .

Suponiendo que el barco navegue en marcha lenta, 

la  inyección de fluido a través del conducto 18 determina 

la  emergencia de la  leva 17 , y con e llo  el accionamiento 

c íc lic o  del bombín 12 inyectando a través del conducto 14 

el fluido que, mediante.el conducto 13  toma del depósito-6

En cualquiera de lo s casos, bien sea la  primera 

o segunda realización , e l funcionamiento es idéntico como 

idénticos son lo s resultados.

Es importante recordar que la  adaptación de la  

hélice  de paso variable que constituyen lo s perfeccionamiep 

tos o
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, es preciso in s is t i r  en que los detalles de 

realización  de la  idea expuesta, pueden v aria r, es decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 

c ia  los que quedan refle jados en los párrafos de la  descrijs. 

ción hecha. En efecto, e l Artículo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad In d u stria l, establece como no patentables, 

-en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

a s i e l c r ite r io  del leg islador en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e in d u stria lizab le , nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 

pretexto de haber introducido lig eras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este princip io , en cuanto a l  alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e l la s ,  como más terminantes, en la s  de fechas 16 de octubre 

de 1954 , 23 de enero de 19591 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itad a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Articuló 100 de la  Ley, sintetizando a s i 

la s  novedades que se desean reivind icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, e l  p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se s o lic it a , recaerá sobre las  reivindicaciones s i ­

guientes :
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i a . -  "PERFECCIONAMIENTOS EN HELICES DE PALAS DE PA­

SO VARIABLE PARA BARCOS", caracterizados esencialmente por­

que consisten en disponer en el codaste proel del barco,.un 

órgano de accionamiento hidráulico o neumático f i jo  qué es 

capaz de ser activado a d istan cia, e l cual ataca en posi­

ción de trabajo un inyector hidráulico que describe una tra 

yectoria orbital motivada por e l giro del buje de la  hélice 

y que está alimentado por un depósito de fluido almacenado 

en el propio buje, en e l cual se ha previsto además una cá­

mara anular en la  que se a lo ja  un émbolo, también anular, 

de doble efecto que excéntricamente mediante pivotes conec­

ta con bases g iratorias convencionales que so lid arias y guia 

das en el buje soportan las palas de la  h élice .

2a .-  "PERFECCIONAMIENTOS EN HELICES DE PALAS DE PA­

SO VARIABLE PARA BARCOS", según reivindicación anterior ca­

racterizado esencialmente porque el'accionamiento del émbo­

lo  está hecho por inyectores unidireccionales de activado 

independiente que actúan sobre una de la s  caras del émbolo 

determinando un desplazamiento en carrera f i j a .

3 a .-  "PERFECCIONAMIENTOS EN HELICES DE PALAS DE PA­

SO VARIABLE PARA BARCOS", según reivindicaciones anteriores 

caracterizados esencialmente porque los inyectores unidirec 

cionales están constituidos por sendas bombas de engranajes 

que en el eje del engranaje conductor presentan enclavada 

una polea de fricc ió n , o. un engranaje que describe una tra ­

yectoria c ircu lar motivada por el giro del buje de la  h é li­

ce, habiéndose previsto en el órgano f i jo  a l codaste proel 

del barco sendas p istas concéntricas y deslizantes a x ia l­

mente que en posición de máximo avance atacan tangencialmen 

te a la s  poleas o los engranajes, siendo cada p ista servido
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1 ra de una polea o un engranaje y teniendo el punto de ata­

que en posición diametralmente opuesta, de modo que una bom 

ba g ira , cuando es atacada en sentido inverso a l que g ira  

la  otra.
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4a .- "PERFECCIONAMIENTOS EN HELICES DE PALAS DE PA­

SO VARIABLE PARA BARCOS", según reivindicaciones anteriores 

caracterizados esencialmente porque los inyectores unidirec 

cionales están constituidos optativamente por bombines de 

pistones de accionamiento c íc lic o , los cuales presentan vas 

tagos de accionamiento que están provistos de cabezas des­

lizantes o rodantes en p istas circu lares previstas en el ór 

gano de accionamiento f i jo  a l codaste proel del barco, ha­

biéndose previsto en cada una de la s  p istas una leva esca- 

moteable cuyo desarrollo determina un c ic lo  de accionamien­

to completo en e l bombín de pistón que la  recorre.

5 a .-  "PERFECCIONAMIENTOS EN HELICES DE PALAS DE PA­

SO VARIABLE PARA BARCOS", según reivindicaciones anteriores 

caracterizados esencialmente porque la s  levas que accionan 

la s  cabezas de los bombines, o la s  pistas que atacan las po 

leas de la s  bombas inyectoras están alojadas en una carcasa 

anular f i j a  a l codaste proel, la  cual enfunda e l eje de pro 

pulsión de la  h élice , e incorpora medios hidráulicos, neu­

máticos o combinados que, accionados a d istancia, conven­

cionalmente, determinan e l avance y  retroceso de dichas le ­

vas o p istas .

6&.- Se reivindica por último como objeto sobre el 

que ha de recaer la  Patente de Invención que se s o lic ita : 

PERFECCIONAMIENTOS EN HELICES DE PALAS DE PASO VARIABLE PA­

RA BARCOS.
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